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Quito, D.M., 12 de septiembre de 2019 

• 

Asunto: ATENCIÓN A RESOLUCIÓN No. 001-C'VH-2019 

Señor Abogado 
Carlos Fernando Alomoto Rosales 
Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito 
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
En su Despacho 

De mi consideración: 

En atención al Oficio No. GADDMQ-SGCM-2019-1078-0 de 26 de agosto de 2019 y la Resolución No. 
001-CVH-2019, en los que se requiere a la Dirección Metropolitana Tributaria remita un informe 
pormenorizado de todas las actuaciones realizadas por esta dependencia municipal respecto del 
cumplimiento de la Ordenanza Metropolitana No. 352 sancionada el 01 de febrero de 2013 que contiene 
el Plan Especial Bicentenario para la consolidación del parque de la ciudad y el redesarrollo de su entorno 
urbano, cúmpleme manifestar que de la verificación realizada a los archivos que reposan en esta 
Dirección no se ha identificado información relacionada al cumplimiento de la disposición transitoria 
tercera de la referida ordenanza, la cual dispone que: 

"Tercera.- La Dirección Metropolitana Tributaria en un plazo de 90 días contados a partir de la sanción 
de la presente ordenanza, presentará las medidas tributarias previstas para incentivar la implementación 
del Plan. Pondrá especial énfasis en el análisis del impacto social que tendrán las medidas tributarias y 
parafiscales propuestas" 

Sin perjuicio de ello cúmpleme indicar que nos encontramos analizando y preparando un proyecto de 
medidas tributarias para incentivar el plan con su respectivo procedimiento de aplicación, el cual le será 
remitido a la brevedad posible. Así también debo resaltar que la Dirección Metropolitana Tributaria está 
presta a participar en las mesas de trabajo que sean necesarias y sumarnos y poder aportar a este proceso 
de reforma. 

Atentamente, 

Documento firmado electrónicamente 

Dr. Sandro Vinicio Vallejo Aristizabal 
DIRECTOR METROPOLITANO TRIBUTARIO 

Referencias: 
- GADDMQ-SGCM-2019-1078-0 

Copia: 
Señora Licenciada 
Blanca Maria Paucar Paucar 
Concejala Metropolitana 
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laborado por. Andrea del Rocio Ruiz Villacis 
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